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COMISIÓN CALIFICADORA DE LA FASE DE PRÁCTICAS DE LOS CANDIDATOS 
SELECCIONADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESO 
A LOS DIFERENTES CUERPOS DE PROFESORES, CONVOCADOS POR ORDEN 
EDU/1866/2022, de 19 de diciembre (BOCyL de 22 de diciembre de 2022). 
 

De conformidad con lo previsto en el Apartado Tercero de la Resolución de 25 de 
agosto de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se regula la fase 
de prácticas derivada de los procedimientos selectivos de ingreso y acceso convocados en 
2022, esta Dirección Provincial de Educación ha resuelto designar a los siguientes miembros 
de la Comisión Calificadora de los funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño: 
 
 Presidente D. Luis Hernández Martín 
   Inspector Jefe de Inspección Educativa 
 
 Vocales Dª María José Paz Sanz 
   Jefe del Área de Programas Educativos. 
    

D. Eduardo José González Álvarez 
Inspector de Educación. 
 
D. José Manuel Carcelén Moral 
Director del IES Vasco de la Zarza. 
 
Dª Mª Carmen Gómez Hernández 
Directora del IES José Luis L. Aranguren. 
 
 

Ávila, 12 de septiembre de 2023 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
(P.S. Resolución de 14 de septiembre de 2023) 

La Jefa de Area de Programas Educativos 
 

Fdo.: Mª Jose Paz Sanz. 
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